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MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”
 

001



 UNION 
TEMPORAL 

KUBIKA ORDUZ 
&  SOUL  

 
 

 

 
 

FORMATO No. 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo 
contrato en el término señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los 
documentos que hacen parte del presente proceso de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás 
estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad contratante.  
 
En mi calidad de proponente declaro:  
 
1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre 
preguntas y respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir 
todos los requisitos en ellos exigidos.  
 
2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los 
requisitos a que se refiere el numeral anterior.  
 
3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. 
Entendiendo su estructura y metodología. 
 
 4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, 
cuando la entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales 
de acuerdo con lo establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, 
respectivamente.  
 
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección.  
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6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en 
que debo desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones 
climatológicas, geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de 
la propuesta y en consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  
7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los 
perfiles de personales requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a 
la suscripción del acta de inicio para verificación del supervisor del contrato, los respectivos soportes de 
formación académica y profesional y de experiencia de dicho personal.  
 
8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los 
integrantes del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos 
incursos, así como ninguno de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad y demás prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las 
causales de conflicto de interés señaladas en la normatividad que rige el presente proceso de selección. 
 
9. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que: - No he tenido 
relaciones comerciales con el interventor del proyecto objeto de interventoría en los últimos tres (3) años. - He 
tenido las siguientes relaciones comerciales con el interventor del proyecto a ejecutar en los últimos tres (3) 
años _________________________. - En caso de no conocerse el interventor del proyecto al momento de 
presentar la oferta, me comprometo a actualizar esta información una vez se conozca informando las 
relaciones que haya tenido en los últimos tres (3) años con el interventor o los integrantes del consorcio o 
unión temporal según corresponda.  
 
10. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y 
declaratoria de desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las 
oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener 
respuestas a mis inquietudes.  
 
11. Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, 
sus anexos y el contrato que aplica para esta convocatoria.  
 
12. Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación 
del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en 
caso de resultar favorecido(s) con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la 
convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  
 
13. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el proceso de la presente convocatoria.  
 
14. Nos comprometemos a revelar la información que, resulte necesaria en el curso del proceso de la 
presente convocatoria y nos sea solicitada.  
 
15. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad 
que haga las veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales 
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requisito. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que 
proceda.  
 
16. Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad 
que haga las veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes 
disciplinarios. [Aplica para personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de 
que proceda.  
 
17. Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en 
______ folios correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y 
económicos, es veraz y susceptible de comprobación.  
 
18. Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por 
disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: a- _______________________________, la reserva 
se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. b-
_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, 
documento contenido a folios ________. c-_______________________________, la reserva se encuentra 
establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. De no realizarse el 
pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y 
que FINDETER podrá publicarla en su integridad.  
 
19. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que conozco y acepto que los datos personales que se 
recolectarán en el FORMATO - INFORMACIÓN DE SOCIOS, ACCIONISTAS, MIEMBROS DE JUNTA DE 
LOS INTEGRANTES DEL PROPONENTE serán utilizados para hacer efectivo el criterio de concentración de 
contratos, conflicto de interés y para todos los efectos previstos en los términos de referencia, relacionados 
con la acreditación.  
 
20. Que en caso la propuesta contenga datos sensibles de conformidad con la Constitución, Ley 1581 de 
2012 y normas concordantes, se diligenció el Formato - AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE 
DATOS PERSONALES. De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se 
entenderá que toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad. 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA:  
 
Nombre o Razón Social del Proponente: UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL 
Documento de identidad o NIT: 900405024-0 
Representante Legal: AURA LORENA GUZMAN  
País de Origen del Proponente: Colombia 
 
KUBIKA COLOMBIA  SAS: País de origen Colombia 
CARLOS ANDRES GONZALES ORDUZ: País de origen Colombia 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS País de origen Colombia 
 
VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la 
garantía de seriedad de la propuesta.  
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Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  
 
Dirección: Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen  
Ciudad: Bogotá D.C  
Teléfono(s): 3107871497 Teléfono Móvil: 3103066050  
Correo Electrónico: kubikacolombia@gmail.com  
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL. 
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        COMERCIALIZADORA SOUL SAS                        
Sigla:               S.M.S                                            
Nit:                 900974613 9                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02689611 
Fecha de matrícula:   20 de mayo de 2016
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  28 de febrero de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Cra 20 A No. 63 - 09 Sur Barrio
                                    San Francisco                     
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: comercializadora.soulsas@gmail.com
Teléfono comercial 1:               3143513154 
Teléfono comercial 2:               3202955033 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Cra 20 A No. 63 - 09 Sur Barrio
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 San Francisco    
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
comercializadora.soulsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3143513154 
Teléfono para notificación 2:           3202955033 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento  Privado  del  18 de marzo de 2016 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016, con el No.
02105893  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada SOUL MATES SOLUTIONS SAS.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No.  02  del 2 de enero de 2019 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 4 de enero de 2019, con el No.
02411257  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de SOUL MATES SOLUTIONS SAS a COMERCIALIZADORA SOUL SAS.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  celebración  y  o  ejecución  por  cuenta propia y/o ajena de toda
clase   de   contratos,  actos  lícitos,  negocios,  compras,  ventas,
permutas  y  prestación  de  servicios  y  todo  lo relacionado con el
comercio  en  general entre personas naturales y/o jurídicas en moneda
nacional   o  extranjera,  así  como  el  comercio  al  por  mayor  de
materiales  de  construcción,  ferretería  y  vidrio,  fabricación  de
muebles  para oficina, fabricación de muebles utilizados en la oficina
para   almacenar,  exhibir,  trabajar,  sentarse,  decorar,  soportar,
elaborados   en   cualquier   material,   ensamblaje,   reparación   y
mantenimiento  de  aeronaves;  fabricación y reconstrucción de motores
para  aeronaves,  fabricación  de  partes  y  piezas  para  aeronaves,
comercio  al  por  mayor y al por menor de repuestos y accesorios para
vehículos  automotores,  comercio  al  por  mayor  y  al  por menor de
llantas  y  neumáticos  para  todo  tipo  de  vehículos  -automotores,
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comercio  al  por  menor  de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y
productos  de  limpieza  para  vehículos  automotores, comercio al por
menor  en  estaciones, bombas de servicio y establecimientos dedicados
a  la  venta  de  combustibles  (gasolina,  lubricantes,  y similares,
comercio   al  por  mayor  de  productos  alimenticios,  excepto  café
trillado,  comercio  al  por  mayor de bebidas y productos del tabaco,
comercio  al  por  mayor de bebidas alcohólicas, comercio al por mayor
de  hilos e hilabas, sintéticas, comercio al por mayor de telas, paños
de  - fibras naturales y sintéticas, comercio al por mayor de encajes,
cintas  y  artículos  de pasamanería, comercio al por mayor de tejidos
en  lana  y  algodón,  comercio  al  por  mayor de frazadas, mantas de
viaje,  ropa  de  cama, cortinas, cenefas y similares, comercio al por
mayor  de sacos, talegos para envases o empaques de cualquier material
textil,  comercio  al por mayor de empaques de cabuya, comercio al por
mayor  de  prendas  de  vestir,  accesorios  de  prendas  de  vestir y
artículos  elaborados  en piel, comercio al por mayor de vestidos para
dama,  caballeros  y niño, comercio al por mayor de ropa interior para
dama,  caballero  y  niño,  comercio  al  por  mayor de accesorios del
vestido,  comercio  al por mayor de ropa de trabajo para hombre, mujer
y  niño,  comercio  al  por  mayor de prendas de vestir de cuero y sus
accesorios,  comercio  al  por mayor de calzado, comercio al por mayor
de  todo  tipo de calzado inclusive calzado deportivo, comercio al por
mayor  de  electrodomésticos, como refrigeradores, lavadoras, maquinas
para  secar ropa, aspiradoras, estufas, etc., comercio al por mayor de
equipos  de  radio  y  televisión, comercio al por mayor de cubiertos,
vajillas,   cristalería,   comercio  al  por  mayor  de  artículos  de
iluminación,  comercio  al  por  mayor  de  elementos  de  decoración,
comercio  al  por  mayor  de muebles construidos en cualquier material
excepto  los muebles para oficina, comercio al por mayor de accesorios
para  el hogar y restaurantes, no eléctricos, comercio al por mayor de
accesorios  y  repuestos para electrodomésticos, comercio al por mayor
de  instrumentos  musicales,  discos,  partituras,  y cintas gravadas,
comercio  al  por  mayor  de  productos  farmacéuticos  y medicinales,
cosméticos  y  artículos de tocador, comercio al por mayor de drogas y
medicinas  para  uso  humano,  comercio  al  por  mayor  de  drogas  y
medicinas  para uso veterinario, comercio al por mayor de perfumería y
cosméticos,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de uso personal,
dentífrico,  champú,  fijadores, jabones de tocador, etc., comercio al
por  mayor  de equipos médicos y quirúrgicos y de aparatos ortesicos y
protésicos,  comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos
y  accesorios de medicina, cirugía, y ortopedia, comercio al por mayor
de  equipos,  aparatos,  instrumentos  y  accesorios  de  odontología,
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comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos y accesorios
de  veterinaria, comercio al por mayor de instrumental científico y de
laboratorio,   comercio  al  por  mayor  de  aparatos  de  rayos  x  y
electroterapia  en  establecimientos  especializados,  comercio al por
mayor  de papel y cartón; productos de papel y cartón, comercio al por
mayor  de  productos  a  base de papel y cartón -. Cuadernos, libretas
etcétera,  comercio al por mayor de revistas y periódicos, comercio al
por  mayor  de  artículos  vanos  (lápices,  borradores,  cllps  etc.,
comercio  al  por  mayor  de libros y textos, comercio al por mayor de
accesorios  de  viaje  (maletas, maletines y bolsos etc.), comercio al
por  mayor  de  artículos  de guarnicionería, comercio al por mayor de
artículos  deportivos,  comercio  al por mayor de juguetería plástica,
comercio  al  por  mayor  de juguetería metálica, fabricación, venta e
instalación  de  parques  infantiles, fabricación, venta e instalación
de  parques  biosaludables, comercio al por mayor de artículos ópticos
y  fotográficos,  comercio  al  por  mayor  de  artículos  de  metales
preciosos,  joyería  y  relojería, -comercio al por mayor de productos
de  limpieza  de  uso  domestico,  comercio  al por mayor de tapetes y
alfombras,  comercio  al  por  mayor de cajas fuertes, comercio al por
mayor  de  madera, piedra, arena, grava, ladrillo, cemento, baldosines
y  otros,  comercio al por mayor de artículos de plomería, comercio al
por  mayor  de  vidrios  y espejos, comercio al por mayor de tornillos
especiales,  comercio  al  por  mayor de pinturas y productos conexos,
comercio  al  por  mayor  de toda clase de pinturas, barnices, lacas y
productos  conexos,  comercio  al por mayor - de combustibles sólidos,
líquidos,  gaseosos  y  productos  conexos,  comercio  al por mayor de
gasolina  y  lubricantes,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de
refinación  del  petróleo,  comercio  al por mayor de grasas, aceites,
lubricantes,   aditivos   y   productos  de  limpieza  para  vehículos
automotores,   comercio   al   por  mayor  de  combustibles  gaseosos,
distribuidos   en  tanques  y  bombonas,  comercio  al  por  mayor  de
productos  químicos  básicos, plásticos y caucho en formas primarias y
productos  químicos  de  uso  agropecuario,  comercio  al por mayor de
abonos,  plaguicidas  y  otros  productos  químicos  similares  de uso
agropecuario,  comercio al por mayor de productos químicos orgánicos e
inorgánicos  básicos,  comercio  al  por  mayor de plásticos en formas
primarias,  comercio  al por mayor de fibras textiles, comercio al por
mayor   de   maquinaria  para  oficina,  contabilidad  e  informática,
comercio  al  por mayor de maquinas de oficina, contabilidad, manuales
y  eléctricas  y  sus  accesorios, comercio al por mayor de equipos de
informática,  programas  de  computador,  impresoras y sus accesorios,
comercio  al  por mayor de todo tipo de muebles para oficina, comercio
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al  por  mayor  de  maquinaria  y equipo ncp, comercio al por mayor de
generadores;   transformadores   eléctricos,  sus  partes  y  piezas,;
comercio  al  por  mayor  de  equipo  de  elevación, manipulación, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor de motores, turbinas, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor  de  bombas, compresores,
motores   de  fuerza  hidráulica  y  motores  de  potencia  neumática,
válvulas,  sus  partes y piezas, comercio al por mayor de instrumentos
de   medición,   verificación,  análisis,  navegación  y  suministros,
comercio   al  por  mayor  de  instrumentos  de  control  de  procesos
industriales,  sus  partes, piezas y accesorios, comercio al por mayor
de  equipos  a  base  de  energía  solar,  comercio  al  por  mayor de
extintores  y  rociadores  contra  incendios, comercio al por mayor de
equipos  y repuestos para telecomunicaciones, comercio al por mayor de
equipos   y   componentes  electrónicos,  comercio  al  por  mayor  de
maquinaria  y  repuestos  para  la industria del frío, comercio al por
mayor  de  maquinaria  y aparatos eléctricos, comercio al por mayor de
equipos  para  saunas  y  jacuzzis en establecimientos especializados,
reparación  de  enseres domésticos, reparación y el retapizado de todo
tipo   de   muebles   para   el   hogar   y   oficina,  reparación  de
electrodomésticos  y artículos de uso domestico, transporte no regular
individual   de   pasajeros,   transporte  no  regular  individual  de
pasajeros  en  taxis,  alquiler  de automóviles con chofer, transporte
colectivo  no  regular  de  pasajeros,  servicios  de  transporte para
excursiones  y  turismo, los demás servicios ocasionales de transporte
en  autobuses,  actividades  de  agencias de viajes y organizadores de
viajes;  actividades  de  asistencia  a  turistas ncp, mantenimiento y
reparación  de  maquinaria  de  oficina,  contabilidad  e informática,
mantenimiento  de  computadoras,  reparación y servicio de maquinas de
escribir  y  demás  equipos  de  oficina,  reparación de maquinaria de
reproducción,  fotocopiado,  mimeógrafo, etc., preparación e natura de
fibras  artificiales  y  sintéticas,  tejidos y manufacturas de fibras
artificiales  y  sintéticas  aun  mezcladas,  tejidos planos de fibras
artificiales  tejido  y estampado, tejidos planos de fibras sintéticas
tejido   y   estampado,   -confección   de  cortinas  y  artículos  de
ornamentación  en  textiles, confección de ropa de cama, confección de
manteles,   servilletas  y  similares,  confección  de  cubre  lechos,
almohadas,  bolsos  para  ropa,  confección  de  sacos,  talegos  para
envases   o  empaque  de  cualquier  material  textil,  confección  de
artículos   para   acampar,   confección   de   paracaídas,   chalecos
salvavidas,  etcétera, fabricación de carpas, fabricación de artículos
de  yute,  confección  de  colchas,  toallas,  cobijas  accesorios  de
cualquier  material,  fabricación  de  mantas  y frazadas de cualquier
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material,  fabricación  de  lonas  impermeabilizadas,  fabricación  de
tapices  y  alfombras  para  pisos,  fabricación de cuerdas, cordeles,
cables,  bramantes  y  redes,  fabricación  de  cordelería de algodón,
fabricación  de  cordelería  de fibras duras vegetales, fabricación de
cordelería   de  fibras  artificiales  y  sintéticas,  fabricación  de
cojines   para  descarga,  fabricación  de  eslingas,  fabricación  de
cuerdas  o  maromas  con  aros  metálicos,  fabricación  de redes para
deporte,  fabricación  de  artículos  de  cordelería  mallas, hamacas,
fabricación  de  otros  artículos textiles ncp, fabricación de hilos y
cuerdas  de  caucho  con  cubierta  textil,  fabricación  de  adornos,
insignias,  estandartes,  banderas, etiquetas, fabricación de trabajos
de  bordados,  fabricación  de impermeables, fabricación de guantes de
algodón,  fabricación  de guantes de fibras artificiales y sintéticas,
edición   de  libros,  folletos,  partituras  y  otras  publicaciones,
edición   de   periódicos,   revistas   y   publicaciones  periódicas,
fabricación  de  mezclas  para  extinguidotes, fabricación de envases,
cajas   y  vasijas  y  bolsas  en  material  plástico,  fabricación  y
mantenimiento  de extinguidores o extintores, fabricación de colchones
y  somieres,  construcción  de  edificaciones  para  uso  residencial,
construcción  de  edificaciones para uso no residencial, ampliaciones,
mantenimiento  y  reformas  completas  de  edificaciones  para  uso no
residencial,  construcción de obras de ingeniería civil, construcción,
reformas   y   reparaciones   completas   de   carreteras   y  calles,
construcción,   mantenimiento   y   reparaciones  completas  de  redes
eléctricas,  mantenimiento  y  reparación  de  estructuras  metálicas,
instalación,  mantenimiento  y  reparación  de  sistemas  eléctricos y
electrónicos,  instalación  de equipos y antenas de radio-transmisión,
trabajos  de  instalación  de  equipos,  instalación  de  sistemas  de
acondicionamiento  de aire, instalación y mantenimiento de sistemas de
ascensores   y   escaleras  móviles,  mantenimiento  y  reparación  de
maquinaria  y  equipo  de  uso  industrial,  comercio  al por menor de
libros,  periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio,
fabricación  de escobas, cepillos, traperos y demás artículos de aseo,
actividades  de  asesoramiento  empresarial  y  en materia de gestión,
actividades  de  contratación  para eventos especiales, actividades de
demostración  y  exhibición, servicios do asesoramiento, orientación y
de   asistencia   comercial,   servicios   de   difusión  de  material
publicitario,  comercio  al  por menor de utensilios de cocina y otros
artículos  de  uso  domestico  y  tocador,  comercio  al  por menor de
cristalería,  locería y vajillas, comercio al por mayor y al por menor
de elementos ergonómicos, cualquier otra actividad licita y legal.
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CAPITAL



                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $504.000.000,00
No. de acciones    : 5.040,00
Valor nominal      : $100.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $100.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 5.000,00
Valor nominal      : $100.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representacion  legal  de esta sociedad por acciones simplificadas
estara  a  cargo de una persona natural o juridica, accionista o no, y
tendra  a  su  vez  un  suplente  del  representante legal, los cuales
gozaran de las mismas atribuciones del representante legal principal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  001  del  22  de  diciembre  de  2018,  de Asamblea de
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Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de diciembre de
2018 con el No. 02410283 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Diana   Milena   Pulido   C.C. No. 53139428         
Legal             Pabon                                               


Por  Acta  No.  3 del 13 de enero de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 15 de enero de 2025 con el No.
03196424 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Nelson   Antonio  Pabon   C.C. No. 79766059         
Legal Suplente    Pabon                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 003 del 11 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de abril de 2025 con el No.
03251248 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor Fiscal    Maicol   Yack  Cantillo   C.C.  No. 7634896 T.P. No.
                  Crespo                    248064-T                  





REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  001  del  13  de mayo de    02226964  del  23  de  mayo  de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No. 02 del 2 de enero de 2019    02411257  del  4  de  enero  de
de la Asamblea de Accionistas          2019 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4754
Actividad secundaria Código CIIU:    4761
Otras actividades Código CIIU:       4663, 5813 





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 4.486.605.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4754





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
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sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de abril de 2023. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  22  de  mayo  de  2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        KUBIKA COLOMBIA SAS                              
Sigla:               KUBIKA KFL SAS                                   
Nit:                 900405024  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02052096 
Fecha de matrícula:   3 de enero de 2011
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  1 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 7 Sur 6 16 -Bloque 18
                                    Oficina 203                       
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 kubikacolombia@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3107871497 
Teléfono comercial 2:               6014969143 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Carrera 7 Sur 6 16 Bloque 18 Of
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 203              
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     kubikacolombia@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3107871497 
Teléfono para notificación 2:           6014969143 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura Pública No. 4159 del 23 de diciembre de 2010 de Notaría
39  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de enero
de  2011,  con el No. 01442760 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada OLIVELLA BECERRA ASOCIADOS LTDA..





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 49 del 2 de agosto de 2019 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de  agosto de 2019, con el No.
02500111  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  OLIVELLA  BECERRA  ASOCIADOS  LTDA.  a  OLIVELLA  BECERRA
ASOCIADOS SAS.




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta  de Socios del 02 de agosto de 2019,
inscrita  el  27  de  Agosto de 2019 bajo el número 02500111 del Libro
IX,  la  sociedad  de  la referencia cambió su sigla: OLIBE por la de:
ALARCON MARIA HERCILIA COMERCIALIZADORA.




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta de Socios, del 02 de agosto de 2019,
inscrita  el  27  de  Agosto de 2019 bajo el número 02500111 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  OLIVELLA
BECERRA    ASOCIADOS   SAS   con   sigla:   ALARCON   MARIA   HERCILIA
COMERCIALIZADORA.




Por  Acta  No.  22  de  la  Accionista  Único del 24 de julio de 2020,
inscrita  31 de Julio de 2020 bajo el número 02602771 del Libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  cambió  su sigla: ALARCON MARIA HERCILIA
COMERCIALIZADORA, por la sigla: KUBIKA KFL SAS.




Por  Acta No. 22 del 24 de julio de 2020 de Accionista Único, inscrito
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en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020, con el No. 02602771
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
OLIVELLA BECERRA ASOCIADOS SAS a KUBIKA COLOMBIA SAS.




Por  Acta  No.  01  del  07  de  abril  de  2022  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 8 de Abril de
2022  ,  con  el  No.  02814248  del  libro  IX, la sociedad cambió su
domicilio de Bogotá D.C., a Cajicá (Cundinamarca).




Por  Acta  No.  02  del  06  de  septiembre  de 2022 de la Asamblea de
Accionistas  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de Septiembre
de  2022  ,  con  el  No. 02878960 del libro IX, la sociedad cambió su
domicilio de Cajicá (Cundinamarca) a Bogotá D.C.







TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  celebración  y  o  ejecución  por  cuenta propia y/o ajena de toda
clase   de   contratos,  actos  lícitos,  negocios,  compras,  ventas,
permutas  y  prestación  de  servicios  y  todo  lo relacionado con el
comercio  en  general entre personas naturales y/o jurídicas en moneda
nacional   o  extranjera,  así  como  el  comercio  al  por  mayor  de
materiales  de  construcción,  ferretería  y  vidrio,  fabricación  de
muebles  para oficina, fabricación de muebles utilizados en la oficina
para   almacenar,  exhibir,  trabajar,  sentarse,  decorar,  soportar,
elaborados   en   cualquier   material,   ensamblaje,   reparación   y
mantenimiento  de  aeronaves;  fabricación y reconstrucción de motores
para  aeronaves,  fabricación  de  partes  y  piezas  para  aeronaves,
comercio  al  por  mayor y al por menor de repuestos y accesorios para
vehículos  automotores,  comercio  al  por  mayor  y  al  por menor de
llantas   y  neumáticos  para  todo  tipo  de  vehículos  automotores,
comercio  al  por  menor  de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y
productos  de  limpieza  para  vehículos  automotores, comercio al por
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menor  en  estaciones, bombas de servicio y establecimientos dedicados
a  la  venta  de  combustibles  (gasolina,  lubricantes,  y similares,
comercio   al  por  mayor  de  productos  alimenticios,  excepto  café
trillado,  comercio  al  por  mayor de bebidas y productos del tabaco,
comercio  al  por  mayor de bebidas alcohólicas, comercio al por mayor
de  hilos e hilabas, sintéticas, comercio al por mayor de telas, paños
de  fibras  naturales  y sintéticas, comercio al por mayor de encajes,
cintas  y  artículos  de pasamanería, comercio al por mayor de tejidos
en  lana  y  algodón,  comercio  al  por  mayor de frazadas, mantas de
viaje,  ropa  de  cama, cortinas, cenefas y similares, comercio al por
mayor  de sacos, talegos para envases o empaques de cualquier material
textil,  comercio  al por mayor de empaques de cabuya, comercio al por
mayor  de  prendas  de  vestir,  accesorios  de  prendas  de  vestir y
artículos  elaborados  en piel, comercio al por mayor de vestidos para
dama,  caballeros  y niño, comercio al por mayor de ropa interior para
dama,  caballero  y  niño,  comercio  al  por  mayor de accesorios del
vestido,  comercio  al por mayor de ropa de trabajo para hombre, mujer
y  niño,  comercio  al  por  mayor de prendas de vestir de cuero y sus
accesorios,  comercio  al  por mayor de calzado, comercio al por mayor
de  todo  tipo de calzado inclusive calzado deportivo, comercio al por
mayor  de  electrodomésticos, como refrigeradores, lavadoras, máquinas
para  secar ropa, aspiradoras, estufas, etc., comercio al por mayor de
equipos  de  radio  y  televisión, comercio al por mayor de cubiertos,
vajillas,   cristalería,   comercio  al  por  mayor  de  artículos  de
iluminación,  comercio  al  por  mayor  de  elementos  de  decoración,
comercio  al  por  mayor  de muebles construidos en cualquier material
excepto  los muebles para oficina, comercio al por mayor de accesorios
para  el hogar y restaurantes, no eléctricos, comercio al por mayor de
accesorios  y  repuestos para electrodomésticos, comercio al por mayor
de  instrumentos  musicales,  discos,  partituras,  y cintas gravadas,
comercio  al  por  mayor  de  productos  farmacéuticos  y medicinales,
cosméticos  y  artículos de tocador, comercio al por mayor de drogas y
medicinas  para  uso  humano,  comercio  al  por  mayor  de  drogas  y
medicinas  para uso veterinario, comercio al por mayor de perfumería y
cosméticos,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de uso personal,
dentífrico,  champú,  fijadores, jabones de tocador, etc., comercio al
por  mayor  de equipos médicos y quirúrgicos y de aparatos ortésicos y
protésicos,  comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos
y  accesorios de medicina, cirugía, y ortopedia, comercio al por mayor
de  equipos,  aparatos,  instrumentos  y  accesorios  de  odontología,
comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos y accesorios
de  veterinaria, comercio al por mayor de instrumental científico y de
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laboratorio,   comercio  al  por  mayor  de  aparatos  de  rayos  x  y
electroterapia  en  establecimientos  especializados,  comercio al por
mayor  de papel y cartón; productos de papel y cartón, comercio al por
mayor  de  productos  a base de papel y cartón - . Cuadernos, libretas
etcétera,  comercio al por mayor de revistas y periódicos, comercio al
por  mayor  de  artículos  vanos  (lápices,  borradores,  clips  etc.,
comercio  al  por  mayor  de libros y textos, comercio al por mayor de
accesorios  de  viaje  (maletas, maletines y bolsos etc.), comercio al
por  mayor  de  artículos  de guarnicionería, comercio al por mayor de
artículos  deportivos,  comercio  al por mayor de juguetería plástica,
comercio  al  por  mayor  de juguetería metálica, fabricación, venta e
instalación  de  parques  infantiles, fabricación, venta e instalación
de  parques  biosaludables, comercio al por mayor de artículos ópticos
y  fotográficos,  comercio  al  por  mayor  de  artículos  de  metales
preciosos,  joyería y relojería, comercio al por mayor de productos de
limpieza  de  uso  doméstico,  comercio  al  por  mayor  de  tapetes y
alfombras,  comercio  al  por  mayor de cajas fuertes, comercio al por
mayor  de  madera, piedra, arena, grava, ladrillo, cemento, baldosines
y  otros,  comercio al por mayor de artículos de plomería, comercio al
por  mayor  de  vidrios  y espejos, comercio al por mayor de tornillos
especiales,  comercio  al  por  mayor de pinturas y productos conexos,
comercio  al  por  mayor  de toda clase de pinturas, barnices, lacas y
productos  conexos,  comercio  al  por  mayor de combustibles sólidos,
líquidos,  gaseosos  y  productos  conexos,  comercio  al por mayor de
gasolina  y  lubricantes,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de
refinación  del  petróleo,  comercio  al por mayor de grasas, aceites,
lubricantes,   aditivos   y   productos  de  limpieza  para  vehículos
automotores,   comercio   al   por  mayor  de  combustibles  gaseosos,
distribuidos   en  tanques  y  bombonas,  comercio  al  por  mayor  de
productos  químicos  básicos, plásticos y caucho en formas primarias y
productos  químicos  de  uso  agropecuario,  comercio  al por mayor de
abonos,  plaguicidas  y  otros  productos  químicos  similares  de uso
agropecuario,  comercio al por mayor de productos químicos orgánicos e
inorgánicos  básicos,  comercio  al  por  mayor de plásticos en formas
primarias,  comercio  al por mayor de fibras textiles, comercio al por
mayor   de   maquinaria  para  oficina,  contabilidad  e  informática,
comercio  al  por mayor de máquinas de oficina, contabilidad, manuales
y  eléctricas  y  sus  accesorios, comercio al por mayor de equipos de
informática,  programas  de  computador,  impresoras y sus accesorios,
comercio  al  por mayor de todo tipo de muebles para oficina, comercio
al  por  mayor  de  maquinaria  y equipo ncp, comercio al por mayor de
generadores;   transformadores   eléctricos,   sus  partes  y  piezas,
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comercio  al  por  mayor  de  equipo  de  elevación, manipulación, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor de motores, turbinas, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor  de  bombas, compresores,
motores   de  fuerza  hidráulica  y  motores  de  potencia  neumática,
válvulas,  sus  partes y piezas, comercio al por mayor de instrumentos
de   medición,   verificación,  análisis,  navegación  y  suministros,
comercio   al  por  mayor  de  instrumentos  de  control  de  procesos
industriales,  sus  partes, piezas y accesorios, comercio al por mayor
de  equipos  a  base  de  energía  solar,  comercio  al  por  mayor de
extintores  y  rociadores  contra  incendios, comercio al por mayor de
equipos  y repuestos para telecomunicaciones, comercio al por mayor de
equipos   y   componentes  electrónicos,  comercio  al  por  mayor  de
maquinaria  y  repuestos  para  la industria del frío, comercio al por
mayor  de  maquinaria  y aparatos eléctricos, comercio al por mayor de
equipos  para  saunas  y  jacuzzis en establecimientos especializados,
reparación  de  enseres domésticos, reparación y el retapizado de todo
tipo   de   muebles   para   el   hogar   y   oficina,  reparación  de
electrodomésticos  y artículos de uso doméstico, transporte no regular
individual   de   pasajeros,   transporte  no  regular  individual  de
pasajeros  en  taxis,  alquiler  de automóviles con chofer, transporte
colectivo  no  regular  de  pasajeros,  servicios  de  transporte para
excursiones  y  turismo, los demás servicios ocasionales de transporte
en  autobuses,  actividades  de  agencias de viajes y organizadores de
viajes;  actividades  de  asistencia  a  turistas ncp, mantenimiento y
reparación  de  maquinaria  de  oficina,  contabilidad  e informática,
mantenimiento  de  computadoras,  reparación y servicio de máquinas de
escribir  y  demás  equipos  de  oficina,  reparación de maquinaria de
reproducción,  fotocopiado,  mimeógrafo, etc., preparación e natura de
fibras  artificiales  y  sintéticas,  tejidos y manufacturas de fibras
artificiales  y  sintéticas  aun  mezcladas,  tejidos planos de fibras
artificiales  tejido  y estampado, tejidos planos de fibras sintéticas
tejido   y   estampado,   confección   de   cortinas  y  artículos  de
ornamentación  en  textiles, confección de ropa de cama, confección de
manteles,   servilletas   y   similares,  confección  de  cubrelechos,
almohadas,  bolsos  para  ropa,  confección  de  sacos,  talegos  para
envases   o  empaque  de  cualquier  material  textil,  confección  de
artículos   para   acampar,   confección   de   paracaídas,   chalecos
salvavidas,  etcétera, fabricación de carpas, fabricación de artículos
de  yute,  confección  de  colchas,  toallas,  cobijas  accesorios  de
cualquier  material,  fabricación  de  mantas  y frazadas de cualquier
material,  fabricación  de  lonas  impermeabilizadas,  fabricación  de
tapices  y  alfombras  para  pisos,  fabricación de cuerdas, cordeles,



Página 6 de 13

022



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

cables,  bramantes  y  redes,  fabricación  de  cordelería de algodón,
fabricación  de  cordelería  de fibras duras vegetales, fabricación de
cordelería   de  fibras  artificiales  y  sintéticas,  fabricación  de
cojines   para  descarga,  fabricación  de  eslingas,  fabricación  de
cuerdas  o  maromas  con  aros  metálicos,  fabricación  de redes para
deporte,  fabricación  de  artículos  de  cordelería  mallas, hamacas,
fabricación  de  otros  artículos textiles ncp, fabricación de hilos y
cuerdas  de  caucho  con  cubierta  textil,  fabricación  de  adornos,
insignias,  estandartes,  banderas, etiquetas, fabricación de trabajos
de  bordados,  fabricación  de impermeables, fabricación de guantes de
algodón,  fabricación  de guantes de fibras artificiales y sintéticas,
edición   de  libros,  folletos,  partituras  y  otras  publicaciones,
edición   de   periódicos,   revistas   y   publicaciones  periódicas,
fabricación  de  mezclas  para  extinguidotes, fabricación de envases,
cajas   y  vasijas  y  bolsas  en  material  plástico,  fabricación  y
mantenimiento  de extinguidores o extintores, fabricación de colchones
y  somieres,  construcción  de  edificaciones  para  uso  residencial,
construcción  de  edificaciones para uso no residencial, ampliaciones,
mantenimiento  y  reformas  completas  de  edificaciones  para  uso no
residencial,  construcción de obras de ingeniería civil, construcción,
reformas   y   reparaciones   completas   de   carreteras   y  calles,
construcción,   mantenimiento   y   reparaciones  completas  de  redes
eléctricas,  mantenimiento  y  reparación  de  estructuras  metálicas,
instalación,  mantenimiento  y  reparación  de  sistemas  eléctricos y
electrónicos,  instalación  de equipos y antenas de radio-transmisión,
trabajos  de  instalación  de  equipos,  instalación  de  sistemas  de
acondicionamiento  de aire, instalación y mantenimiento de sistemas de
ascensores   y   escaleras  móviles,  mantenimiento  y  reparación  de
maquinaria  y  equipo  de  uso  industrial,  comercio  al por menor de
libros,  periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio,
fabricación  de escobas, cepillos, traperos y demás artículos de aseo,
actividades  de  asesoramiento  empresarial  y  en materia de gestión,
actividades  de  contratación  para eventos especiales, actividades de
demostración  y  exhibición, servicios de asesoramiento, orientación y
de   asistencia   comercial,   servicios   de   difusión  de  material
publicitario,  comercio  al  por menor de utensilios de cocina y otros
artículos  de  uso  doméstico  y  tocador,  comercio  al  por menor de
cristalería,  locería y vajillas, comercio al por mayor y al por menor
de elementos ergonómicos, cualquier otra actividad lícita y legal.





CAPITAL



Página 7 de 13

023



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $12.000.000,00
No. de acciones    : 12,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $12.000.000,00
No. de acciones    : 12,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal,  dirección, gerencia y administración de la
sociedad  estarán  a  cargo  del  Gerente, quien podrá un suplente. El
suplente  del  Gerente  lo  reemplazará  en sus ausencias temporales y
absolutas.  El suplente tendrá las mismas atribuciones que el Gerente,
sin  que  requiera alguna autorización para actuar en lugar del mismo,
ni  tampoco  comprobación  ante  terceros  de  la  falta  del  Gerente
principal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar  a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas
del  cargo,  las siguientes: A) Constituir, para propósitos concretos,
los  apoderados  especiales  que considere necesarios para representar
judicial   o  extrajudicialmente  a  la  sociedad.  B)  Cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  Organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) Velar por el cumplimiento
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oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva,   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales.  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y en estos estatutos. El Gerente queda facultado para
celebrar  actos  y contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad,
con   entidades  públicas,  privadas  y  mixtas.  I)  Podrá  conformar
proponentes  plurales  y/o asociativas con el fin de presentar ofertas
al  sector  público  y  privado, sin límite de cuantía sin importar el
objeto.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  002  del  24  de  julio  de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020 con el No.
02602772 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Aura Lorena Guzman        C.C. No. 000001016082216  




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Fabio   Nelson  Arandia   C.C. No. 000000080769854  
Gerente           Paez                                                


Por  Acta  No.  02  del  06  de  septiembre  de 2022 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de Septiembre
de  2022  con  el  No.02878961  del Libro IX, se aceptó la renuncia de
Fabio Nelson Arandia Paez                                             
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REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  49  del  2  de agosto de    02500111  del  27  de agosto de
2019 de la Junta de Socios             2019 del Libro IX              
Acta  No.  22  del  24  de julio de    02602771  del  31  de  julio de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX              
Acta  No. 01 del 7 de abril de 2022    02814248  del  8  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX              
Acta  No. 02 del 6 de septiembre de    02878960  del  13 de septiembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4761
Actividad secundaria Código CIIU:    4799
Otras actividades Código CIIU:       1392, 4321 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     KUBIKA                                   
Matrícula No.:              03717011
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2023
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Carrera  7  Sur  6  16 Bloque 18
                            Oficina 203                              
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 551.725.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4761
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  1  de febrero de 2017. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de mayo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B2509591557F61

1 DE JULIO DE 2025    HORA 11:14:30

AB25095915               PÁGINA: 1 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************


CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ
C.C. : 80.124.902
N.I.T. : 80124902 2
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO : 02046375 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2010
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 18 BIS #60G 73 SUR
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : METALICASORDUZYESTRUCTURAS@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 18 BIS #60G 73 SUR
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: METALICASORDUZYESTRUCTURAS@GMAIL.COM 
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :17 DE MARZO DE 2025
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2025
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$4,329,688,000
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD  ECONOMICA  :  3110 FABRICACIÓN DE MUEBLES. 4754 COMERCIO AL
POR  MENOR  DE  ELECTRODOMÉSTICOS  Y  GASODOMÉSTICOS DE USO DOMÉSTICO,
MUEBLES  Y  EQUIPOS DE ILUMINACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.
2511  FABRICACIÓN  DE  PRODUCTOS  METÁLICOS PARA USO ESTRUCTURAL. 4649
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMÉSTICOS N.C.P..
                             CERTIFICA:                               
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PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
NOMBRE : METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 18 BIS N 60G SUR 73
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
MATRICULA NO : 02046377 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2010
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 17 DE MARZO DE 2025
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.


DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $5,081,333,000


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 3110


**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**      PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************

031










CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B2509591557F61

1 DE JULIO DE 2025    HORA 11:14:30

AB25095915               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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 UNION 
TEMPORAL 

KUBIKA ORDUZ 
&  SOUL  

 
 

 

 
FORMATO 7  

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE PROPONENTE PLURAL  
 

FORMATO 7B — DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
 
Objeto: CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”  
 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos, AURA LORENA GUZMAN mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.016.082.216 expedida en Bogotá, quien obra en representación legal de KUBIKA 
COLOMBIA SAS legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT 900.405.024-0 y 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado con la Cedula de ciudadanía No, 80.124.902 de Bogotá, 
y DIANA MILENA PULIDO PABON mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53139428 expedida en Bogotá, quien obra en representación legal de COMERCIALIZADORA 
SOUL SAS legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT 900974613-9,  
respectivamente manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido conformar una Unión 
Temporal, para participar en la convocatoria de la referencia y, por lo tanto, expresamos lo siguiente:  
  
1. El Unión Temporal se denomina Unión Temporal: UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL &  SOUL 
 
2. El objeto de la Unión Temporal es “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL 
SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
3. El representante de la Unión Temporal es AURA LORENA GUZMAN mayor de edad de nacionalidad 
colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.016.082.216 expedida en Bogotá, 6quien está 
expresamente facultado para actuar en nombre y representación de la Unión Temporal, firmar, presentar la 
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TEMPORAL 

KUBIKA ORDUZ 
&  SOUL  

 
 

 

propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas las 
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades.  
 
4. El representante suplente de la Unión es el señor CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado con 
la Cedula de ciudadanía No, 80.124.902 de BOGOTA, quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, firmarlo y tomar todas 
las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes 
facultades, quien podrá reemplazar al principal en cualquier momento asi como en sus ausencias temporales 
y/o absolutas. 
 
5. El domicilio de la Unión Temporal es: Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen - Bogotá D.C. Teléfono: 
6013929395 – Cel: 3103066050. 
Dirección: Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur 
Ciudad/Municipio Barrio Meissen - Bogotá D.C. 
Correo: kubikacolombia@gmail.com 
 
6. El Unión Temporal está conformada por los siguientes integrantes, los cuales ejecutarán las actividades,  
términos y alcance de participación en la propuesta y en la ejecución del contrato señaladas a continuación: 
 
Nombre del 
integrante 

(1) 
 

Compromiso 
(%) 

Actividades y términos en la ejecución del Contrato 

CARLOS 
ANDRES 

GONZALEZ 
ORDUZ 

33% COLABORARA CON LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA Y PARTICIPARA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN 
CASO DE SER ADJUDICATARIOS, TAMBIÉN SE ENCARGARÁ DE 
FABRICACIÓN, COORDINACIÓN, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACION 
DE LOS BIENES MOBILIARIO DE ASI COMO SU INSTALACIÓN Y TODO LO 
RELACIONADO QUE SE DESPRENDA DE LA CONVOCATORIA No. PAF-
FEABPOPAYAN-S-109-2025 cuyo objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA 
SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 

KUBIKA 
COLOMBIA 

SAS 

34% COLABORARA CON LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA Y PARTICIPARA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN 
CASO DE SER ADJUDICATARIOS, TAMBIÉN SE ENCARGARÁ DE 
FABRICACIÓN, COORDINACIÓN, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACION 
DE LOS BIENES MOBILIARIO DE ASI COMO SU INSTALACIÓN Y TODO LO 
RELACIONADO QUE SE DESPRENDA DE LA CONVOCATORIA No. PAF-
FEABPOPAYAN-S-109-2025 cuyo objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA 
SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 

COMERCIALI
ZADORA 

SOUL SAS  

33% COLABORARA CON LA ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA Y PARTICIPARA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO EN 
CASO DE SER ADJUDICATARIOS, TAMBIÉN SE ENCARGARÁ DE 
FABRICACIÓN, COORDINACIÓN, TRANSPORTE, ENTREGA E INSTALACION 
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DE LOS BIENES MOBILIARIO DE ASI COMO SU INSTALACIÓN Y TODO LO 
RELACIONADO QUE SE DESPRENDA DE LA CONVOCATORIA No. PAF-
FEABPOPAYAN-S-109-2025 cuyo objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA 
SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 

 
7. La duración de la Unión Temporal es igual al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más 
 
8. A través del presente documento se manifiesta que quienes integran el Unión Temporal responderán por el  
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, en las fases 
precontractual, contractual y poscontractual, incluyendo la etapa de liquidación.  
 
9. Los miembros de la Unión Temporal manifestamos que la responsabilidad es solidaria y limitada respecto a 
las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato.  
 
10. El señor[a] AURA LORENA GUZMAN mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.016.082.216 expedida en Bogotá, acepta su nombramiento como representante 
legal de la Unión Temporal UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL, y CARLOS ANDRES 
GONZALEZ ORDUZ identificado con la Cedula de ciudadanía No, 80.124.902 de BOGOTA, acepta su 
nombramiento como representante legal Suplente de la Unión Temporal UNION TEMPORAL KUBIKA 
ORDUZ &  SOUL. 
 
11. La facturación la realizara el cada Integrante  de la siguiente manera: 

INTEGRANTE PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ 33% 

KUBIKA COLOMBIA SAS 34% 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS 33% 

 
12. Los pagos que se realicen deberán ser realizados a la cuenta de Ahorros que se apertura a nombre 
del UNION TEMPORAL. 

 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17días del mes de Julio de 2025. 
 
POR:                                                                    POR: 
 
 
 
 
AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA S.A.S   
Nit. 900.405.024-0 
Carrera 7 No 6-16 sur Bloque 18 Ofi 203  
Bogotá D.C  

CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Persona Natural con establecimiento de comercio 
METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 
Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen  
Bogotá D.C  
mademueblesdecolombia@gmail.com     
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 UNION 
TEMPORAL 

KUBIKA ORDUZ 
&  SOUL  

 
 

 

gerencia@kubikacolombia.com.co   
 
 
POR: 
 

 
DIANA MILENA PULIDO PABON  
C.C. No. 53.139.428 de Bogotá,  
Representante Legal 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS  
NIT 900974613-9 
Cra 20 A No. 63 - 09 Sur Bogotá D.C  
comercializadora.soulsas@gmail.com  

 

 
 
Aceptamos el nombramiento:  
 
 
 
 
 
 
AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL. 

CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Suplente del Representante Legal 
UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL  
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 CONVOCATORIA No. 

OBJETO:

TIPO NOMBRE
PARTICIPACION 

%

PROPONENTE UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL CC N/A

FORMATO -  CONFORMACIÓN Y COMPOSICIÓN DE PROPONENTES

 PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025 FECHA: 17 DE JULIO DE 2025

“DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL

MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”

INTEGRACION DE CADA PROPONENTE: UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL

Me permito registrar la conformación de los integrantes ya sea persona natural o jurídica en relación con los socios, accionistas, miembros de junta directiva, apoderados, representantes, 

representantes legales según corresponda a su conformación. 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

Notas:

- Manifiesto bajo la gravedad de juramento que conozco y acepto que los datos personales que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de concentración de contratos, 

conflicto de interés y para todos los efectos previstos en los términos de referencia, relacionados con la acreditación. 

- El contenido expresado en el presente formato será  utilizado unicamente para efectos de la evaluación y no será publicado. 

  

Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 

a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.

AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
UNION TEMPORAL KUBIKA &  SOUL 
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 CONVOCATORIA No. 

OBJETO:

TIPO NOMBRE
PARTICIPACION 

%

 

INTEGRACION DE CADA PROPONENTE: CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ 

FORMATO -  CONFORMACIÓN Y COMPOSICIÓN DE PROPONENTES

 PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025 FECHA: 17 DE JULIO DE 2025

“DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL

MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”

Me permito registrar la conformación de los integrantes ya sea persona natural o jurídica en relación con los socios, accionistas, miembros de junta directiva, apoderados, representantes, 

representantes legales según corresponda a su conformación. 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

Notas:

- Manifiesto bajo la gravedad de juramento que conozco y acepto que los datos personales que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de concentración de contratos, 

conflicto de interés y para todos los efectos previstos en los términos de referencia, relacionados con la acreditación. 

- El contenido expresado en el presente formato será  utilizado unicamente para efectos de la evaluación y no será publicado. 

  

Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 

a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.

CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Persona Natural con establecimiento de comercio 
METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 
Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen  
Bogotá D.C  
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 CONVOCATORIA No. 

OBJETO:

TIPO NOMBRE
PARTICIPACION 

%

INTEGRANTE COMERCIALIZADORA SOUL SAS NIT 900974613-9

 

Me permito registrar la conformación de los integrantes ya sea persona natural o jurídica en relación con los socios, accionistas, miembros de junta directiva, apoderados, representantes, 

representantes legales según corresponda a su conformación. 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

Notas:

- Manifiesto bajo la gravedad de juramento que conozco y acepto que los datos personales que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de concentración de contratos, 

conflicto de interés y para todos los efectos previstos en los términos de referencia, relacionados con la acreditación. 

- El contenido expresado en el presente formato será  utilizado unicamente para efectos de la evaluación y no será publicado. 

  

Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 

a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.

INTEGRACION DE CADA PROPONENTE: COMERCIALIZADORA SOUL SAS

FORMATO -  CONFORMACIÓN Y COMPOSICIÓN DE PROPONENTES

 PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025 FECHA: 17 DE JULIO DE 2025

“DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL

MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”

DIANA MILENA PULIDO PABON  
C.C. No. 53.139.428 de Bogotá,  
Representante Legal 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS  
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 CONVOCATORIA No. 

OBJETO:

TIPO NOMBRE
PARTICIPACION 

%

INTEGRANTE KUBIKA COLOMBIA SAS NIT 900405024-0

FORMATO -  CONFORMACIÓN Y COMPOSICIÓN DE PROPONENTES

 PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025 FECHA: 17 DE JULIO DE 2025

“DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN

DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL

MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”

INTEGRACION DE CADA PROPONENTE: KUBIKA COLOMBIA SAS

Me permito registrar la conformación de los integrantes ya sea persona natural o jurídica en relación con los socios, accionistas, miembros de junta directiva, apoderados, representantes, 

representantes legales según corresponda a su conformación. 

TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

Notas:

- Manifiesto bajo la gravedad de juramento que conozco y acepto que los datos personales que se recolectarán serán utilizados para hacer efectivo el criterio de concentración de contratos, 

conflicto de interés y para todos los efectos previstos en los términos de referencia, relacionados con la acreditación. 

- El contenido expresado en el presente formato será  utilizado unicamente para efectos de la evaluación y no será publicado. 

  

Que ninguno de los documentos aportados en la presente propuesta, tiene carácter de reservado por disposición constitucional o legal, excepto los siguientes: 

a- _______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

b-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________.

c-_______________________________, la reserva se encuentra establecida en la Ley_____ de______, documento contenido a folios ________. 

De no realizarse el pronunciamiento expreso de la reserva amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta es pública y que FINDETER podrá publicarla en su integridad.

AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA S.A.S   
Nit. 900.405.024-0 
Carrera 7 No 6-16 sur Bloque 18 Ofi 203 
kubikacolombia@gmail.com   
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 Bogotá DC, 07 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona KUBIKA COLOMBIA SAS    identificado(a) con NIT número 9004050240:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275389387

PIB

12:55:45

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co

045



 Bogotá DC, 07 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) AURA LORENA GUZMAN  identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 1016082216:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275389495

PIB

12:56:32

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co

046



 Bogotá DC, 07 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIANA MILENA PULIDO PABON identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 53139428:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275418332

PIB

16:03:29

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 07 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona COMERCIALIZADORA SOUL SAS    identificado(a) con NIT número 9009746139:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275418432

PIB

16:04:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 07 de julio del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 80124902:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 275343607

PIB

07:31:00

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

julio de 2025, a las 07:28:38, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 80124902
Código de Verificación 80124902250707072838

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

julio de 2025, a las 12:59:46, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 1016082216
Código de Verificación 1016082216250707125946

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

julio de 2025, a las 13:00:09, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9004050240
Código de Verificación 9004050240250707130009

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

julio de 2025, a las 16:02:52, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9009746139
Código de Verificación 9009746139250707160252

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 07 de

julio de 2025, a las 16:01:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 53139428
Código de Verificación 53139428250707160154

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 1016082216 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 07/07/2025 01:04 PM

Código Verificación: FP27QZLU1W

Válida hasta: 05/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 80124902 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 07/07/2025 08:18 AM

Código Verificación: 3WQV46DZ5T

Válida hasta: 05/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 53139428 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 07/07/2025 04:10 PM

Código Verificación: PDKQBH1LYE

Válida hasta: 05/10/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:06:53 PM horas del 07/07/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 53139428
Apellidos y Nombres: PULIDO PABON DIANA MILENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO

7/7/25, 16:07 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1
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Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 03:20:31 PM horas del 14/07/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 80124902
Apellidos y Nombres: GONZALEZ ORDUZ CARLOS ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00
am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la

República

 Ministerio de Defensa

Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

14/7/25, 15:20 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1
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Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:01:20 PM horas del 07/07/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 1016082216
Apellidos y Nombres: GUZMAN AURA LORENA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

 

Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm
y 2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano: 5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Portal Único de Contratación  GOV.CO



7/7/25, 13:01 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/07/2025 01:00:47 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 1016082216 y Nombre: AURA LORENA GUZMAN .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 119250990 . La

persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

7/7/25, 13:00 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 14/07/2025 03:33:41 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 80124902 y Nombre: CARLOS ANDRES GONZALEZ

ORDUZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro
interno de validación No. 119654280 . La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la

página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda con el

documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

14/7/25, 15:33 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 07/07/2025 04:05:14 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 53139428 y Nombre:

DIANA MILENA PULIDO PABON.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 119270733 . La persona interesada

podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

7/7/25, 16:05 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1
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OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

 1DLF163763B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

15 07 2025 17 07 2025 00:00 30 11 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ & SOUL NAD: 439.860-0

CR 18 BIS NRO. 60 G - 73 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3103066050

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER FEAB

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

7777777

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ******210,690,803.80$ *****210,690.00 $ *******8,000.00 $ ******41,551.00 $ ***********260,242.00 CONTADO

14-45-101125729

14-45-101125729

064



FIRMA TOMADOR

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ADICIONAL:

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CRA. 7 NO. 57 -67 - TELEFONO: 6013908192 - BOGOTA, D.C.

 2DLF163763B

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

CHAPINERO 14BOGOTA, D.C.

15 07 2025 17 07 2025 00:00 30 11 2025 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ & SOUL NAD: 439.860-0

CR 18 BIS NRO. 60 G - 73 SUR BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3103066050

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER FEAB

CL 72  NRO. 10  - 03 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.053.105-3

7777777

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) GARANTIA(S) QUE
SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO
TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

DLF163763B

14-45-101125729

14-45-101125729

065



SEGUROS DEL ESTADO S.A.
NIT. 860009578-6

RECIBO DE CAJA N° 57686583

Expedido en Sucursal Código 
Sucursal Fecha de Pago Clave Intermediario

BOGOTA, D.C. OFICINA 
PRINCIPAL 1 16/07/2025 163763

CLAUDIA 
MARCELA GARCIA 

HERRERA

Tomador: UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ & SOUL

NIT/CC

439860

Suma de: DOSCIENTOS SESENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESOS M/CTE.******

Pagador: KUBIKA COLOMBIA SAS

NIT/CC

9004050240

Por concepto de: APLICACION PORTAL DE RECAUDOS #352449783

Suc-Ramo-Póliza-
Endoso-Cuota Prima Gasto IVA Runt Valor

14-CHAPINERO-
45-CU. 
PARTICULAR.-
101125729-0-1

$210.690,80 $8.000,00 $41.551,25 $0,00 $260.242,05

Otros conceptos de pago Valor

CUENTA PUENTE INTERSUCURSALES $260.242,00

APROVECHAMIENTOS $-0,05

Forma de pago

AHORRO Ahorro: $260.242,00

Corriente: $0,00

Tarjeta: $0,00

Otro: $0,00

Transacción:   17370138 Total: $260.242,00

Cajero: PAGUESTADO

066



  

06/08/2013-1329-P-05- E-CU-028A 
 

 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 

PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN NO. _____________ 
 

 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINADA LA ASEGURADORA, EXPIDE EL 
PRESENTE CONTRATO DE SEGURO, SUJETO A ESTAS CONDICIONES GENERALES, LAS 
CUALES ESTÁN DEBIDAMENTE DEPOSITADAS EN LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA Y A LAS CONDICIONES PARTICULARES QUE SE DELIMITAN EN SU ALCANCE Y 
VIGENCIA SEGÚN LOS AMPAROS OTORGADOS EN FORMA EXPRESA EN LA CARÁTULA 
DEL SEGURO, CONFORME A LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1047 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO.  
 
1. AMPAROS  
1.1. SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS  
LA ASEGURADORA CUBRE A LA ENTIDAD DE LAS SANCIONES IMPUTABLES AL 
PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, 
LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE 
PARTICIPACIÓN, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: (I) LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. (II) LA NO AMPLIACIÓN 
DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO EN EL PLIEGO DE CONDICIONES, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, EL 
ESTUDIO PREVIO Y/ O LAS REGLAS DE PARTICIPACIÓN, SE PRORROGUE O CUANDO EL 
TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE 
Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES. (III) EL 
RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. IV) LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL 
PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA 
ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.  
 
1.2. ANTICIPOS  
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DE LA NO 
INVERSIÓN, USO INDEBIDO, APROPIACIÓN INDEBIDA DE LAS SUMAS EN DINERO O 
ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD DE ANTICIPO. SE ENTIENDE QUE ELLO HA 
OCURRIDO CUANDO LOS BIENES O DINERO NO SE HAN APLICADO O UTILIZADO EN EL 
DESARROLLO DEL CONTRATO O EN LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA.  
CUANDO SE TRATE DE BIENES ENTREGADOS EN CALIDAD DE ANTICIPO, ÉSTOS 
DEBERÁN TASARSE EN DINERO PREVIAMENTE EN EL CONTRATO.  
 
1.3. PAGO ANTICIPADO  
CUBRE CONTRA LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL NO 
REINTEGRO DE LAS SUMAS EN DINERO O ESPECIE QUE SEAN ENTREGADAS EN CALIDAD 
DE PAGO ANTICIPADO Y QUE EL CONTRATISTA NO DEVUELVA A LA ENTIDAD.  
 
EN CASO DE CUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, SE ESTIMARÁ LA 
PROPORCIÓN DE LA PARTE CUMPLIDA DEL CONTRATO, PARA DESCONTARLA DE LA 
INDEMNIZACIÓN.  
 
1.4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES  
CUBRE LOS PERJUICIOS DIRECTOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL CONTRATISTA CON LA 
SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, Y CONTEMPLA TAMBIÉN EL CUMPLIMIENTO TARDÍO, 
DEFECTUOSO O IMPERFECTO DE LAS MISMAS, ASÍ COMO MULTAS Y CLAUSULA PENAL, 
SEGÚN SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
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1.5. CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE ENTREGUE EL CONTRATISTA  
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO DE LOS ELEMENTOS, 
BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN LA LEY 1480 DE 2011 Y LAS NORMAS QUE LA 
MODIFIQUEN, Y AQUELLAS ADICIONALES PROPIAS DEL BIEN, EQUIPO Y ELEMENTO, ASÍ 
COMO AQUELLAS QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO.  
 
1.6. CALIDAD DE SERVICIOS  
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA CAUSADOS POR LA MALA 
CALIDAD, LA CALIDAD DEFICIENTE O DESEMPEÑO DEFECTUOSO, FRENTE A LAS 
ESPECIFICACIONES QUE SE PACTEN EN EL CONTRATO, TODOS ELLOS SIEMPRE QUE 
SEAN EXIGIBLES EN LA ETAPA POST-CONTRACTUAL, UNA VEZ FINALICE EL PLAZO DE 
EJECUCIÓN.  
 
1.7. PROVISIÓN DE REPUESTOS  
CUBRE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES LA CONTRATISTA CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO POR NO SUMINISTRAR LOS REPUESTOS, PARTES, MATERIALES E 
INSUMOS NECESARIOS PARA LA REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE BIENES 
SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA, FRENTE A LAS ESPECIFICACIONES QUE SE 
PACTEN EN EL CONTRATO O PREVISTAS EN LA LEY EN LA ETAPA POSTCONTRACTUAL.  
 
1.8. PAGO DE SALARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES  
CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, CONTRA LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES LA CONTRATISTA DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
A CARGO DEL CONTRATISTA, DERIVADAS DE CONTRATOS LABORALES A QUE ESTÁ 
OBLIGADO, EN SU CALIDAD DE EMPLEADOR, INCLUIDAS LAS DE PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES SOCIALES LEGALES, LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS DE ACUERDO CON 
LAS OBLIGACIONES DE LEY ASUMIDAS POR EL EMPLEADOR Y QUE GUARDAN RELACIÓN 
DIRECTA CON EL PERSONAL UTILIZADO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL.  
 
1.9. ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD EN 
CALIDAD DE CONTRATANTE, CON MOTIVO DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN 
COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA, 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO.  
 
1.10. OTROS AMPAROS  
LA PRESENTE PÓLIZA TAMBIÉN CUBRE A LA ENTIDAD EN SU CALIDAD DE CONTRATANTE, 
POR LOS AMPAROS ADICIONALES QUE SE DETERMINEN Y DEFINAN ESPECÍFICAMENTE 
EN EL CONTRATO Y QUE SE ANOTAN EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA O EN ANEXOS 
QUE SE EXPIDAN EN AMPLIACIÓN A LA PRESENTE PÓLIZA.  
 
2. EXCLUSIONES  
 
2.1. CAUSA EXTRAÑA  
CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN 
TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA.  
 
2.2. MODIFICACIONES NO INFORMADAS  
EN CASO DE PACTARSE O IMPONERSE CONDICIONES, CAMBIAR LOS TÉRMINOS DEL 
CONTRATO Y NO REPORTARLO DEBIDAMENTE AL ASEGURADOR, Y QUE NO SEAN 
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ACEPTADAS EXPRESAMENTE POR ÉL, ÉSTE QUEDARÁ RELEVADO DEL PAGO DE LA 
PRESTACIÓN ASEGURADA, DERIVADA DE TALES CAMBIOS, PACTOS O MODIFICACIONES.  
 
2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
ESTE SEGURO NO CUBRE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LOS RECLAMOS DE 
TERCEROS AJENOS AL CONTRATO, CON OCASIÓN DE EVENTUALES 
RESPONSABILIDADES DE CARÁCTER CIVIL EXTRACONTRACTUAL. TAMPOCO SE CUBRE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CARÁCTER PATRONAL, DERIVADA DE ACCIDENTE DE 
TRABAJO.  
2.4. VICIOS POR TRANSCURSO DEL TIEMPO  
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL SIMPLE TRANSCURSO DEL TIEMPO SOBRE BIENES Y 
OBJETOS.  
 
2.5. USO INDEBIDO  
EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE 
ESTÉ OBLIGADA LA ENTIDAD CONTRATANTE  
 
3. TÉRMINO DEL AMPARO  
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS SE REGISTRA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO 
EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL ASEGURADOR PARA AMPLIAR LA 
VIGENCIA DE LA GARANTÍA, EL ASEGURADOR PODRÁ HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA 
PÓLIZA, LAS VIGENCIAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL 
ASEGURADOR.  
 
4. VALOR ASEGURADO  
EL VALOR ASEGURADO PARA CADA UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS SE REGISTRA 
EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. CUANDO EL CONTRATISTA O LA ENTIDAD REQUIERAN AL 
ASEGURADOR PARA AMPLIAR EL VALOR ASEGURADO DE LA GARANTÍA, EL 
ASEGURADOR PODRÁ A HACERLO, MEDIANTE ANEXO A LA PÓLIZA, LAS SUMAS 
ASEGURADAS PODRÁN SER MODIFICADAS DE COMÚN ACUERDO CON EL ASEGURADOR.  
 
EN TODO CASO, LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO CONSTITUYEN EL 
LÍMITE MÁXIMO Y NO SE ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO 
TOTAL DE LA GARANTÍA. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL INCISO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
5. SINIESTROS  
5.1. AVISO  
LA ENTIDAD ESTARÁ OBLIGADA A DAR NOTICIA AL ASEGURADOR DE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN 
QUE LO HAYAN CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. ESTE TÉRMINO PODRÁ AMPLIARSE, 
MAS NO REDUCIRSE POR LAS PARTES.  
EL ASEGURADOR NO PODRÁ ALEGAR EL RETARDO O LA OMISIÓN SI, DENTRO DEL 
MISMO PLAZO, INTERVIENE EN LAS OPERACIONES DE SALVAMENTO O DE 
COMPROBACIÓN DEL SINIESTRO.  
 
5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA  
EN CONCORDANCIA CON LO NORMADO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO, LA ENTIDAD DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
CUANTÍA DE LA RECLAMACIÓN.  
SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD QUE TIENE LA ENTIDAD PARA DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO, ESTA SE ACREDITARÁ CON LA 
COMUNICACIÓN EN LA QUE CONSTA EL INCUMPLIMIENTO QUE RESULTE DEL 
PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO PARA TAL FIN EN EL CONTRATO Y QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN:  
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PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y PARA EXIGIR 
EL PAGO DE LA CLÁUSULA PENAL DE APREMIO Y/O CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA  
 
CUANDO SE PRESENTE UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL DEL CONTRATO 
ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA RESPECTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DEL 
MISMO, LA ENTIDAD, DEBERÁ EVACUAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO PARA 
DECLARAR DICHO INCUMPLIMIENTO: A) EVIDENCIADO UN POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EL CONTRATISTA, SEGÚN CONSTE EN INFORMES 
ELABORADOS POR LA SUPERVISIÓN O LA INTERVENTORÍA, LA ENTIDAD LO CITARÁ A ÉL 
Y AL GARANTE, MEDIANTE COMUNICACIÓN QUE POR ESCRITO SE REMITIRÁ AL 
DOMICILIO DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, A UNA AUDIENCIA PARA DEBATIR LO 
OCURRIDO. LA ENTIDAD, FIJARÁ LA FECHA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA, COMO MÍNIMO 
AL QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
CITACIÓN A AUDIENCIA AL CONTRATISTA Y AL GARANTE. EN LA CITACIÓN, SE HARÁ 
MENCIÓN EXPRESA Y DETALLADA DE LOS HECHOS QUE LA SOPORTAN Y POR ELLO 
DEBERÁ INDICAR LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES ATRIBUIBLES 
AL CONTRATISTA, ACOMPAÑANDO EL INFORME DE LA SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 
EN EL QUE SE SUSTENTE LA ACTUACIÓN Y LAS DEMÁS PRUEBAS QUE SOPORTEN LA 
CITACIÓN Y ENUNCIARÁ LAS NORMAS O CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS 
CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, DE ACUERDO CON 
LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. EN LA MISMA SE ESTABLECERÁ EL LUGAR, 
FECHA Y HORA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA LA QUE DEBERÁ TENER LUGAR 
A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, ATENDIDA LA NATURALEZA DEL CONTRATO Y LA 
PERIODICIDAD ESTABLECIDA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. B) EN DESARROLLO DE LA AUDIENCIA, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PRESENTARÁ LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO QUE MOTIVAN LA 
ACTUACIÓN CONTRACTUAL, INDICARÁ LOS PRESUNTOS INCUMPLIMIENTOS 
CONTRACTUALES ATRIBUIDOS AL CONTRATISTA, ENUNCIARÁ LAS POSIBLES NORMAS O 
CLÁUSULAS POSIBLEMENTE VIOLADAS Y LAS CONSECUENCIAS QUE PODRÍAN 
DERIVARSE PARA EL CONTRATISTA, SEGÚN LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. 
ACTO SEGUIDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA PALABRA AL REPRESENTANTE LEGAL 
DEL CONTRATISTA O A QUIEN LO REPRESENTE Y AL GARANTE, PARA QUE EJERZAN SU 
DERECHO DE DEFENSA Y SE PRONUNCIEN SOBRE LAS IMPUTACIONES DE 
INCUMPLIMIENTO, EN DESARROLLO DE LO CUAL PODRÁN RENDIR LAS EXPLICACIONES 
DEL CASO, SOLICITAR Y APORTAR PRUEBAS Y CONTROVERTIR LAS PRESENTADAS POR 
LA ENTIDAD. C) UNA VEZ EVACUADA LA PRÁCTICA DE LAS PRUEBAS O RECIBIDOS LOS 
MEDIOS PROBATORIOS APORTADOS POR LOS INTERESADOS, SE CERRARÁ LA 
AUDIENCIA PARA QUE LA ENTIDAD MEDIANTE DECISIÓN CONTRACTUAL MOTIVADA QUE 
CONSTARÁ POR ESCRITO, PROCEDA A RESOLVER SOBRE LA EXIGIBILIDAD O NO DE LA 
SANCIÓN O DECLARATORIA O NO DEL INCUMPLIMIENTO. SI SE RESUELVE QUE NO HUBO 
INCUMPLIMIENTO, SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. POR EL CONTRARIO, SI 
SE DECIDE QUE HUBO INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, EN EL MISMO DOCUMENTO, SE 
HARÁ LA TASACIÓN DE LA SUMA A PAGAR A FAVOR DE LA ENTIDAD Y A CARGO DEL 
CONTRATISTA Y/O EL GARANTE, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 
ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES CONTRACTUALES. LA RESPECTIVA DECISIÓN, SE 
INFORMARÁ MEDIANTE COMUNICACIÓN ESCRITA QUE SE REMITIRÁ AL DOMICILIO DEL 
CONTRATISTA Y DEL GARANTE. EL CONTRATISTA Y EL GARANTE, PODRÁN PRESENTAR 
UN ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN ANTE LA ENTIDAD, DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN QUE DECLARA EL 
INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. SI DECLARADO ÉSTE NI EL CONTRATISTA, NI EL 
GARANTE, PRESENTAN EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN O LO HACEN EN FORMA 
EXTEMPORÁNEA, SE ENTENDERÁ QUE ESA DECISIÓN SE RATIFICA Y SE PROCEDE PARA 
SU POSTERIOR COBRO. LA DECISIÓN SOBRE EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN, SI SE 
PRESENTA, SERÁ RESUELTA POR LA ENTIDAD POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 15 
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(QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN Y REMITIDA AL CONTRATISTA Y 
DEL GARANTE. EL PLAZO ANTERIORMENTE DESCRITO PODRÁ SER PRORROGADO POR 
UN TÉRMINO IGUAL AL INICIALMENTE PACTADO. POR EL CONTRARIO, SI SE RESUELVE 
QUE NO HUBO INCUMPLIMIENTO, SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A LOS INTERESADOS Y 
SE ARCHIVARÁ LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL D) EN TODO CASO, EN CUALQUIER 
MOMENTO DEL DESARROLLO DE LA AUDIENCIA CONTRACTUAL, EL SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN, PODRÁ SUSPENDER LA AUDIENCIA CUANDO DE OFICIO O A PETICIÓN 
DE PARTE, ELLO RESULTE EN SU CRITERIO NECESARIO PARA ALLEGAR O PRACTICAR 
PRUEBAS QUE ESTIME CONDUCENTES Y PERTINENTES, O CUANDO POR CUALQUIER 
OTRA RAZÓN DEBIDAMENTE SUSTENTADA, ELLO RESULTE NECESARIO PARA EL 
CORRECTO DESARROLLO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL. EN TODO CASO, AL 
ADOPTAR LA DECISIÓN, SE SEÑALARÁ FECHA Y HORA PARA REANUDAR LA AUDIENCIA. 
LA ENTIDAD PODRÁ ORDENAR EL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN CONTRACTUAL EN 
CUALQUIER MOMENTO, SI SE PRUEBA LA CESACIÓN DE SITUACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
QUE DIO LUGAR A ESTE PROCEDIMIENTO.  
 
PARAGRAFO PRIMERO. PLAZOS PARA EL PAGO DE LA OBLIGACION ECONOMICA A 
CARGO DEL CONTRATISTA Y/O GARANTE COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA 
DE INCUMPLIMIENTO PARCIAL O TOTAL. EL CONTRATISTA, DEBERÁ PAGAR LA 
TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A 
LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS 
OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CONFIRMACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA UNA ENTIDAD 
BANCARIA, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU CARGO Y A FAVOR 
DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, DENTRO DE LOS OCHO (8) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE 
CONFIRMACIÓN DE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO. CUANDO EL GARANTE, SEA 
UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS, DEBERÁ PAGAR LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACIÓN A SU 
CARGO Y A FAVOR DE LA ENTIDAD, CONFORME A LO INDICADO EN LA DECISIÓN DE 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO, DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA 
OBLIGACIÓN ECONÓMICA SEÑALADA EN LA DECISIÓN DE DECLARATORIA DE 
INCUMPLIMIENTO, SE CONTARÁ A PARTIR DE LA FECHA DEL RECIBO DE LA 
COMUNICACIÓN ESCRITA RESPECTIVA EN LA QUE CONSTE LA CONFIRMACIÓN DE LA 
DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO O DESDE EL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO PARA 
PRESENTAR EL ESCRITO DE RECONSIDERACIÓN  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, EL 
DOCUMENTO DONDE CONSTE LA DECLARATORIA DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 
PARCIAL O TOTAL ATRIBUIBLE AL CONTRATISTA, SE CONSTITUYE EN LA PRUEBA DE LA 
OCURRENCIA Y LA CUANTÍA DEL SINIESTRO.  
 
PARAGRAFO TERCERO: PARA EFECTOS DE VALORES A FAVOR DE LA ENTIDAD, 
REFERENTES A CLÁUSULA PENAL DE APREMIO, CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA, 
CANTIDADES DE OBRA CONTRACTUALES QUE NO REQUIERAN ADICIÓN DE MAYORES 
VALORES CONTRACTUALES, AJUSTES POSTERIORES A LAS ACTAS DE OBRA PARCIALES 
Y/O DEFINITIVA, PROCEDERÁ LA COMPENSACIÓN DE LOS SALDOS A FAVOR DEL 
CONTRATISTA.  
 
5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA  
EL ASEGURADOR ESTARÁ OBLIGADO A EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE LA ENTIDAD ACREDITE SU DERECHO EN LA 
FORMA PREVISTA EN EL NUMERAL 5.2. ANTERIOR. VENCIDO ESTE PLAZO, EL 
ASEGURADOR RECONOCERÁ Y PAGARÁ A LA ENTIDAD, ADEMÁS DE LA OBLIGACIÓN A SU 
CARGO Y SOBRE EL IMPORTE DE ELLA, UN INTERÉS MORATORIO IGUAL AL CERTIFICADO 
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COMO BANCARIO CORRIENTE POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA, AUMENTADO EN 
LA MITAD.  
 
5.4. COMPENSACIONES  
SI LA ENTIDAD AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O EN 
CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR A ESTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, 
FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA GARANTIZADO POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS ACREENCIAS SIEMPRE Y CUANDO 
ESTAS SEAN OBJETO DE COMPENSACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY, DE CONFORMIDAD 
CON LO REGLADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SIGUIENTE DEL CÓDIGO CIVIL. LOS 
MONTOS COMPENSADOS SE DISMINUIRÁN DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN.  
 
EN AQUELLOS CASOS EN QUE LA ASEGURADORA HAYA PAGADO INDEMNIZACIONES EN 
VIRTUD DE DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ SE INICIE LA ETAPA DE 
LIQUIDACIÓN DEL RESPECTIVO CONTRATO LA ENTIDAD DEBERÁ COMUNICAR AL 
ASEGURADOR SI HAY SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA, PARA LOS FINES QUE EL 
ASEGURADOR ESTIME PERTINENTES.  
 
5.5. NO PROPORCIONALIDAD  
DE PRESENTARSE INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES, LA 
INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS A CARGO DEL ASEGURADOR NO SE TASARÁ EN 
PROPORCIÓN DEL VALOR ASEGURADO EQUIVALENTE AL PORCENTAJE INCUMPLIDO DE 
LA OBLIGACIÓN.  
 
5.6. PROPORCIONALIDAD DE LA CLÁUSULA PENAL  
EN VIRTUD DE LO PREVISTO EN EL ART. 1596 DEL CÓDIGO CIVIL SI EL CONTRATISTA 
CUMPLE SOLAMENTE UNA PARTE DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL, Y LA ENTIDAD ACEPTA 
ESTA PARTE, EL PRIMERO TENDRÁ DERECHO A QUE SE REBAJE PROPORCIONALMENTE 
LA PENA ESTIPULADA EN LA CLÁUSULA PENAL.  
 
6. INOPONIBILIDAD  
A LA ENTIDAD NO LE SERÁN OPONIBLES POR PARTE DEL ASEGURADOR LAS 
EXCEPCIONES O DEFENSAS PROVENIENTES DE LA CONDUCTA DEL TOMADOR DEL 
SEGURO, EN ESPECIAL LAS DERIVADAS DE LAS INEXACTITUDES O RETICENCIAS EN QUE 
ÉSTE HUBIERE INCURRIDO CON OCASIÓN DE LA CONTRATACIÓN DEL SEGURO NI EN 
GENERAL, CUALESQUIERA OTRAS EXCEPCIONES QUE POSEA EL ASEGURADOR EN 
CONTRA DE LA PERSONA GARANTIZADA.  
 
7. CESIÓN  
SI POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, LA ASEGURADORA RESOLVIERA 
CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y ASÍ LO CONVENGA CON LA ENTIDAD, 
EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DE LA 
ASEGURADORA O DE QUIEN ELLA DESIGNE, SEGÚN EL OBJETO CONTRACTUAL.  
 
8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES  
LA ENTIDAD ESTÁ OBLIGADA A HACER VALER LOS DERECHOS QUE LE CORRESPONDAN 
EN CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL PREVISTO EN LA LEY, EN EL 
QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA, EN LA FORMA EN QUE DEBIESE 
HACERLO, AUN SI NO CONTASE CON LA GARANTÍA OTORGADA POR ESTE SEGURO, Y 
DEBERÁ DAR EL AVISO RESPECTIVO A LA ASEGURADORA. DE NO CUMPLIR CON ESTA 
OBLIGACIÓN LA ASEGURADORA SÓLO PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL 
MONTO DEL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO TAL 
COMO LO REGULA EL ARTÍCULO 1078 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  
 
9. ARBITRAMENTO  
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EN CASO DE QUE LA ASEGURADORA SEA LLAMADA EN GARANTÍA DENTRO DE UN 
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO, CON OCASIÓN DE UNA CONTROVERSIA ENTRE EL 
CONTRATISTA Y LA ENTIDAD, LA ASEGURADORA QUEDARÁ VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL PACTO ARBITRAL SUSCRITO POR ELLOS EN LOS TÉRMINOS DEL PARÁGRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012 Y LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN 
REEMPLACEN O ADICIONEN.  
 
10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS DERIVADOS DEL CONTRATO DE 
SEGURO  
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO 
POR EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, 
COMPLEMENTEN O MODIFIQUEN ASÍ COMO NORMAS, DISPOSICIONES O LEY 
ESPECIALES QUE SEAN APLICABLES.  
 
11. SUBROGACIÓN  
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 1096 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO, EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 203 DEL DECRETO 663 
DE 1993 -ESTATUTO ORGÁNICO DEL SISTEMA FINANCIERO, UNA VEZ QUE LA 
ASEGURADORA PAGUE LA INDEMNIZACIÓN SE SUBROGARÁ, POR MINISTERIO DE LA LEY 
Y HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN LOS DERECHOS DE LA ENTIDAD CONTRA 
EL CONTRATISTA O LAS PERSONAS RESPONSABLES DEL SINIESTRO.  
LA ENTIDAD NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS EN 
CONTRA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y SI LO HICIERE, PERDERÁ EL DERECHO A LA 
INDEMNIZACIÓN.  
 
12. REVOCACIÓN UNILATERAL  
EL ASEGURADOR RENUNCIA A APLICAR LA CLÁUSULA DE REVOCACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO DE SEGURO.  
 
13. DOMICILIO DEL CONTRATO  

SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES EN SIN PERJUICIO DE LO QUE DISPONGAN LAS 

NORMAS PROCESALES. 
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141175564259

     9 0 0 4 0 5 0 2 4 0 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

KUBIKA COLOMBIA SAS

KUBIKA KUBIKA KFL SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 7   6   16 SUR  BL 18 AP 203
contabilidad@kubikacolombia.com.co

                3 1 0 7 8 7 1 4 9 7       3 1 0 3 0 6 6 0 5 0

4 7 6 1 2 0 2 1 0 2 0 5 3 3 1 3 2 0 2 5 0 1 1 7 7 4 9 0 9 5 2 9          

07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

47 - Régimen Simple de Tributación - SIM

4 7

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2
55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                     

                              

                              
  

   

      

 X   0

GUZMAN  AURA LORENA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 28-04-2025 08:39:03PM
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Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141143387075

      8 0 1 2 4 9 0 2 2 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 1 2 4 9 0 2                     

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

GONZALEZ ORDUZ CARLOS ANDRES

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 18   BIS 60 G 73 SUR
metalicasorduzyestructuras@gmail.com

                3 0 0 2 0 2 7 1 3 4                 

3 1 1 0 2 0 1 0 1 1 2 5 4 7 5 4 2 0 1 0 1 1 2 5 2 5 1 1 4 3 3 0         1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

10- Obligado aduanero

1 0

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

 X   0

GONZALEZ ORDUZ CARLOS ANDRES 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 03-06-2025 08:45:03AM

075



  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141177539698

     9 0 0 9 7 4 6 1 3 9 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

COMERCIALIZADORA SOUL SAS

S.M.S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 20 A   63   09 SUR
facturacion@comercializadorasoul.com.co

                3 1 4 3 5 1 3 1 5 4                 

4 7 6 1 2 0 1 7 0 6 0 2 4 6 6 3 2 0 1 7 0 6 0 2 4 6 4 9 4 6 5 2          

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2

55 - Informante de Beneficiarios Finales

5 5                                       

                              

                              
  

   

      

 X   0

PULIDO PABON DIANA MILENA 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 07-07-2025 04:11:42PM
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FORMATO No. 3 

 
CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL INTEGRAL 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
 
Objeto: CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”  
       

Yo, AURA LORENA GUZMAN, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.016.08.216  de Bogotá, 
en mi condición de (marque con una X según el caso) Persona Natural Representante Legal __X__ 
Revisor Fiscal de KUBIKA COLOMBIA SAS identificada con Nit. 900.405.024-0 , debidamente 
inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico el pago de los aportes de seguridad social 
(pensión, salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar 
familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a 
ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las 
Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables. 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando 
de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el 
representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 
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La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás 
normas concordantes. 

 

Atentamente,  

 

 

AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA S.A.S   
Nit. 900.405.024-0 
Carrera 7 No 6-16 sur Bloque 18 Ofi 203 
kubikacolombia@gmail.com   
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FORMATO No. 3 
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL 

 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
 
Objeto: CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”  
 

Yo, CARLOS ANDRES GONZALES ORDUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 80.124.902 
de Bogotá, en mi condición de (marque con una X según el caso) Persona Natural X Representante 
Legal ____ Revisor Fiscal de quien obra en nombre propio como propietaria del establecimiento de 
comercio denominado METALICAS ORDUZ Y EXTRUCTURAS, debidamente inscrito en la Cámara 
de Comercio de Bogotá certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, 
correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son exigibles a la fecha 
de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se 
haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 
2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables. 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando 
de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el 
representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 
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La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás 
normas concordantes. 

 

Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No_X___ 

 

Atentamente,  

 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Persona Natural con establecimiento de comercio 
METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 
Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen  
Bogotá D.C  
mademueblesdecolombia@gmail.com     
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FORMATO No. 3 
 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL INTEGRAL 

 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
 
Objeto: CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE 
OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”  
 

 

Yo, MAICOL YACK CANTILLO CRESPO identificado con C.C., 7634896 de SANTA MARTA (MAGDALENA) 
Y Tarjeta Profesional No 248064-T, en mi condición de (marque con una X según el caso) Persona 
Natural ___ Representante Legal ____ Revisor Fiscal __X__ de COMERCIALIZADORA SOUL SAS 
legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT 900974613-9, debidamente inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, 
salud y riesgos laborales) y de los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar 
ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de Compensación Familiar), cuando a ello 
hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente son 
exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto por las 
Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014, y demás normas aplicables. 
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En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando 
de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el 
representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal. 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 
2002, en consonancia con la Ley 828 de 2003, las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014 y demás 
normas concordantes. 

 

Yo, persona natural declaro que me encuentre pensionado: Si____ No_X___ 

 
 
 
 
MAICOL YACK CANTILLO CRESPO  
C.C. No. 7634896 de SANTA MARTA 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional No 248064-T 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS  
NIT 900974613-9 
Cra 20 A No. 63 - 09 Sur Bogotá D.C  
comercializadora.soulsas@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

082



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MAICOL YACK CANTILLO CRESPO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 7634896 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y Tarjeta Profesional No 248064-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:61FA443932789C1D
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https://v3.camscanner.com/user/download
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https://v3.camscanner.com/user/download


 

14 de Julio de 2025 
 

 
Señores: 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB FIDUPREVISORA S.A. 

Bogotá, D.C. 
 

Asunto: Certificación Cupos Banco de Bogota - PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB FIDUPREVISORA S.A., 
para el proceso: CONVOCATORIA PÚBLICA No. FDT-TRANSFORMANDOSANTODOMINGO-S-107-2025, - 
DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 

 
Nos permitimos informar que a corte 31 de Julio de 2025 nuestro cliente; COMERCIALIZADORA SOUL SAS, identificado 
con Nit. 9009746139, tienen vigentes los siguientes cupos de crédito: 
 
 

Cupo Capital de Trabajo    $200.000.000 
Fecha de Aprobación    11 de Junio de 2025 
Vigencia de Cupo   30 de Junio de 2026 

 
 
 
Se expide la presente información a solicitud de nuestro cliente y sin ninguna responsabilidad por parte del Banco 
de Bogotá.  
 
 
Muchas gracias por permitirnos ser su aliado financiero. 
 

 
Atentamente; 

 

 

Diana Carolina Tirano 

Gerente Segmento Pyme     

Calle 36 # 7 - 47, Bogotá                                       

WhatsApp: 3167706884                                                                                                            

Banco de Bogotá 

Queremos brindarle el mejor servicio, contamos con la Defensoría del Consumidor Financiero la cual podrá contactar de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 5:30 p.m. al 
teléfono fijo: 601 332 0101, celular (+57) 318 373 00 77, correo electrónico defensoriaconsumidorfinanciero@bancodebogota.com.co, o en la dirección Calle 36 No. 7 – 
47 piso 4 en la ciudad de Bogotá D.C. Consulte el procedimiento para presentar una queja y las funciones que ejerce el Defensor del Consumidor Financiero ingresando a 
www.bancodebogota.com/defensordelconsumidor 
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